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JO-íOí4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIAS PROVINClALES

MADRID

La Sección tercera de esta Audien
cia provincial. por su proveido fecha
~U de Abril último. dictado en causa
dd Juzgado instruc!or número í a
instancia de dODa ;\1anuela Gua;asa
contr~.Juan. Villaisoto VaIenzuela por
d. del~l.o de hurto, ha aCOl::dadola ·pu
b~~c8;clOn del ,presente edicto. en ·los pe
rlOdi,co~ oficIales. que servirá de re
quernmento en forma a la perjudicada.
doña :\lanuela Guarasa :para que en el.
término de diez dias, comparezcá en la
Secr~taría del que refEenda (D. Fi.:!'ael
GarcIa Vandes), a fin de manifestar su
actual domicilio. y ella que' facilite a
su Abogado y Procurador los datos ne4

c,;,sario,s para <J.u~ ~crediten su pobre
za;. baJo apercIblmIento que, si no lo
venfican, se le tendrá por desistida d~

la acción e-iminal que debia ej ercitar
<,n la causa y se clara a ésta el trámite
legal..

y para que conste, y en eumpliml~n~

!O de ~? mandado pueda tener lugar su
mSerClOrl en los periódicos oficiales
~iryiendo d.e .n~tificación, requerimien~
lO y apercibImIento t=n forma a doña
JIanuela Guarasa, extiendo 'la presente,
que firmo en Madrid a 27 de )la)'o de
1931i,-El Oficial de Sala, Enrique To-
rr,;;s.

JO-7170

,-UZGADOS DE pRIMERA INSTANCIA

ARANDA ,DE DUERO

.~on Gerardo Baciera ~'. Gil, Juez mu
mClpal en funciones d-e Juez de .ins
t~ucción de A.randa de Duero y su par
ndo, por encontrarse en uso· de li-cen
('ia el propietario.

Por el presente ihago saber: Que por
auto de 23 de Abril del corriente año
dictado por la Audiencia .provincial d~
Eurgos en la causa número lQ5de 1931
;;Dbre lesiones 'j' daños. cotra.Ocüiviti
Gonzalvo Grada. domiciliadoúll:Ú:i:1a·
mente en YHoria, calle. de Rioja/nú
rudO 16, se ha declarado reriritidá'la
pe~a de 125 pesetas de mui~a.que~éíl<
md.lcada causa le fué .impuesta aI"e~
tenda Octavio Gonzalvo Gracia. . '.

y a :fin de q:ue le sirva de no'tifica,;;
cion, firmo el presente en Aranda' ,de
~~ero a 23 de )fayo de 1936.-EIJuez
Gerardo Baciero :r Gil.-EI Secretario:
Angel Aleu.

JO-i063

BARCELüXA-JUZGADÚ NUMERO 14

_ En virtud de lo ordenado por el se
,,?r Juez de instrucr:ión del Juzgado·
ru~rnero H, de Barcelona. en cumpli
IT:le~to de lo mandado por la Supe
riOridad. en méritos de sumario núme
ro 506, roHo 9.116· de 1934, sobre es
t3;fa. contra Jaime Serret; S<e deja sin
etecto la requisitoria inserta en la "Ga
eda. de ~fadrid" de fecha 2-! de Sep
tlt:rllt.re de '1935, nfunero 26i, llamando
¡;, d.1.::ho procesado, por haber sido de-

cr-etada la. liberta.d del mismo por la
Superioridad. .

Blrrcelona, 20. de Mayo de 1936.-El
Secretario. José Dalmáu.-Visto bue
no: el JUe2. de instr'l1cción. Ferry Ca
vada.

JO--ifi67

GRAKOLLERS

En virtud· de lo dispuesto por· el
1!roo. Sr. Juez de instruccióu del par
tIdo de Granollersen providencia de

·esta fecha dictada en el ramo de si
tuación dimanante del sumaria número
120 .de 1929, sobre homicidio por im-

·pr:Uaencia,;contra el procesado CándÍ
do. Balín Merayo, que se hallaba decla
rai}o' el?- rebeldia" por el presente' se

•dejan SIn efecto las órdenes de busca
y' captura .de· dicho. procesado, así c~
mo lasre<juisitorlas-insertas"en el "Ba--

·letiI:. Oficial" de-1a •provincia' de Bar
ce1ons".de 5. de Febrero de 1931, nú
mero'.31,págiJ:fa '4.-,· ".aoletin Oficial"
de la" provincia .de León número 39
de ;fa' de Febrero .de 1931, página 16;
y _"~ceta ,de Madrid" número 59. de
f-echa··28:de<·Febrero de 1931, página
1.o0S'del·anexo único; llamando al in
di~dóCándido'Balín :\lerayo, por ha-

·berse'.éste ·presentado ante este Juzga
do de instrucción del partido de Gra
nollers.

Granollers. 2:;' de :\layo de 193fi.-El
Secretario, Teodosio Aznar, - Visto
bueno: el Juez de instru(:ción. Joaquín
Serrano.

JO-7069
:\IERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero. Juez
de i.nstrucción de :\lérida y su par
tido.

Por el presente. con referencia' al
. sumario número 122 de 1936, por robo
en los Talleres Mecánicos y de Fundi·
ción·de.Juan Ramírez Freitas,·sitos en
la~arreterade Madrid, frente al·Cuar
tel de Hernán Cortés. en esta ciudad,
hecho notado la mañana de:hoy. ruego
~. todas la~ Autoridades ciyiles y mi
lItares. elutereso de. los Agentes de
la ,Polic-ia jnd~cial:procedan a la -busca
y rescate de 10.~ubstraido -. poniéndolo
a.disposición. de !,!steJtiziado.con las
personasen cuyo poder'se halle, -si no

.acr,~dit~nsu .. legitimaªdquisición.-

; ;,Descripd6n -d~:·lo$ubst.raídO'.

»05 :Cami~as,un:a' p¿ina~un par de
.hota~,una, rana, un mandil de cnero
yunparital6n. 'Todo muy usadó y de
poco valor. .

Dado -en Mérida a 23 de Máyode
'193tt-E} Juez de instrucción•.Jacinto
Blanco.-EI Secretario judicial Gabi-'
no. Uribarri. . ' .

JO-iOn
. .

NAVA DEL REY.

Don Suto .Carbonero Pino, Juez muo
nicipal de la ciudad de Nava <l-el Rey
y accidental del de instrucción de la
misma .y su parUdo. por usar de per-
mi~o. el propietario. .

Por e1' presente, eÍl nombre .del Es
taG.~. exhorto .y requie-roa.tOdasJas
Autor:idades deIa naciónprócedan por
medio de sus Agentes ca la ..busCa de
los' efectos que al final se reseñan', que
en la' noche del 4' al 5 de lúscorrien4

tes fueron robsJos a Emilio López
)larcos, ,ecina de- Alaejos. de la co
chera que junte> SI 18. carretera dI:: (2.5
tronuño, en extl';\ml2ru,; de dicha ';i
11a de Alaejos po,;ee.Y 3 i3 <.:aptura
y conducción al Depósito ruunicipsl
de esta ciudad. como ddenido, del
autor o autores del hecho, \' los 't:ú;,c
tos~ de ser encontrados. los pDndr~n
a mi disposición con la persona .) v"'
sonas en cuyo poder se encl1.:.·ntren,
si no acreditan su legítima :iJ.quisi
ción; pues así 10 ten8'-' acord3do en
el sumario que instruyo con ei n ú me
ro 45 de 1936, por robo.

Reseña.

Cuatro ruedas. con sus ~omilios co
rrespondientes a una ca,nioneta Che
,rolel, las dos de atrás de la misma
geme12s y las otras dos sencilla.,;: tres
de ellas casi nuevas v la otra a medio
uso, con cubi·ertás marca "::\ 2cional
Pirelli". 30 por 5, y y:an t8~ Je color
amarillo, presentando la de la rueda
interior de la parte trasera izquierda
dos abolladuras producidas por golpes
de martillo en la parte de afu,",I'd. y
la cubierta correspondiente a b del3.n
tera izq:uierda un:a c:crtsdura t:';n su
parte centro corno de unos ocho cen
tímetros., estando dos de 13s tuerc3.S
que sujetan los tornillos o pasadores
abiertas con cor-tafríos.

Un berbiqui o llave de tuercas en
forma de cruz de dichas ruedas.

Un gato de le'Vantar ruedas, en muy
buen uso; y

Una pala de hierro con ~ango en
forma· de cruz, en buen estado,

Dado en Nava del Rey a 25 de .\layo
de 1936.-El Juez, Sixto CarboneI'O,
El Secretario judiciar, 2\10 desto S. Cam
po Fernández.

PERAFIEL

Don Antonio Laguna Serrano. Juez
de instrucción de esta v~íla y su par-
tido.

. . Hago saber.: Que en 13. causa crimi-
.nál número 11 del corriente aflo. sobre
'"estafa, contra Manuel Alvarez Cauto,
'cuyas demás circunstancias se desco
nocen. por auto de la Superiori,dad
d'e2 de los corrientes se aprobo el
de.este.Juzgado. declarándole rebelde.

. ordenándose su busca y captura me
diante la pUblicación periódic:ol de 19:s
(,oportunas requisitorias; Y en cumplI
miento de 10 acordado, por la presente
Se cita, llama :y emplaza al referido
re-belde Manuel A}ql'l"ez Couto para
que comparezca en este Juzgado 3. ser
reducido a prisión y responder de la
dicha causa que $1;; le si:;-..::;.

y asimismo ruego y encargo a todos
los Sres. Jueces de instrucción Y de
más Autoridades, así civiles como rni
litares. de la.nación y ordeno a la G:lar
diacivil y demás Agentes de la Policía

... judicial procedilll a la busca y captura
de. dicho .procesado y la remitan a mi
disposición con las seguridades ,con
venientes. pues en ello se halla mte
resada la recta y buena admi nistra
~ión de Justicia.

Dado en PeñaJfiel a 25 de ~layo d~
1936.-EI Jue de instrucción, Antonio
Laguna.-El Secretario judicial, :'\ia·,
riano Muz.

JO-70/5
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TAL.-\.YEh.-\ DE LA RI::J~A

Don AJejandro Ga)'<:ia GómeZ, Juez
dI;' !JJ'jlller~ instancia de T::¡J::tn:'l'~ de
·la Reino y su partido.

Hago saLer: Que en Jos autos de
juido uni\t:rsal de quiehra Lid CDIller·
ciallte que fUe de esta ¡J!:aza D. Pascu:d
Cúncllstl'lI S~,nlleh\', Ulle se t!'~tnita en
este Juz~aLiu :..:t in~Li~ci3 de D. Fruc
tUGSO LLÍuresr:J,s Arriero, en eüllc(~plo
de ~uL¡-e. re,,;·t:ien[:ldo por (~¡ Procu·
radur D. FeJi]!e LÜ~irl(' C:lst~;:, en ÜI
hmlo !!t'nt;'r~d d,' :1l:rt'!:!t1nres, ce[ebra
d8 tll 'eote .i!¡z,!:,dlJ tI oL, J í de Abril
ú]l~m(J. Se dl~si:-:r::.H·O:l como Sindicos
d'~ uith" Guie!))'::l ;1 D, Huflno ;',luflüZ
Rubi:J. D. ·D:irn:::.so L('¡)~JlO i·'Hrem v
D. To:nú:s C"lT-cb ;'lu;'o. y. por turdr:,
he acurJ:!.Jo en I'e';OlucilJn UIo' c,ta f l'

cl1u U:l:":": Di'.;nerlo en eolwcimitnto del
público t~l'l l>!..JrnLrwnie;1lo. IJa;·:.t que Se
haga entreua a dichos Sinuico, ue
(Uanto cur::espond:l <JI quelJt'ado, bajo
pena de tener por ilegi t¡mus los pa
gos.

Talavera de la Reina, :23 de !lfavo de
1936.-El Juez de prialera IDst3ncia.
Alejan<,lro Gal'ci" G,jme:.:.-El Secre
t:,¡rio judicial, :}[iguel .\.lvarez.

J (:.,.-5::;':;

TOLEDO

Don ;,Iannel Soler v Dueñas. Jüez de
prirn~ra insl,lJ1cia ct"e esta (:iudad de
Toledo y su partido.

Hace saber: Que ha1l2ndose Hlcan
tes las plazas de Secretario y su¡:..len
te del Juzgado :Ilu;]icip~jt de Bmguj·
110s se !l:; :lcon!;¡JQ, de confürrn¡d::H.l
con lo dispuesto e1] el :>rticlllo ¡Lo ;le;
Decreto de ::l1 de Ener!) de 1934, que
se anuncie Sll p:'odsi6;¡ él concurso de
tr:lsL,do en[:'e Secretarius de la misma
cute;;o:,j:), o s,'a de poblsción meno,
de :W.OUU lwbilantes.

LDs uS;lil'<lntes presentarán sus so
licitudes. dt'bida:1H~Gte docu.rnentada~,

en i:steJuz2;"~tdu, deniro del término
d", treinta dli,S naturales.:3 contar des
de el s¡,~l1iente ~,¡ en que se inserte
este edicto en el Búlelin Oficial de
esta provincia y en la GACETA DE MA
j)RlD.

Lo que se hace público para cono
c;:imiento de los interesados que .;:s¡;i.
ren a e;;;te concurso.
'Dado en. Tuledo a 25 de }I:.n'o de

1936......:.El Juez, :\Tanu~} $oler.-':".-\nle
mi, el Sec;:retarlo, Em'¡c¡ue Ta.rrasa.

JO-7Uí7

Don ~fanuel Soler y Dueñas, Juez de
priniera i ns!¡mci:3. de esta ciudad de
Toledo y su jJ<lrtido.

Hac2 s¡;;ber: Que balUlBdase V8C"r.
les la~ plaz:;¡s de Secretario y suplen
te c;J.el Juzg:Jljo TIl1wici\Jal de Cas~sbl.1e

n", se j¡:.¡ acordado. de conformiJad
con lo dispu"sto ene! artlcuto ti,o del
:pecreto d~ 31 dr: Ent:'ro de Ü,34, que
se anuncie ~E provisión:> Cúncut"so dt:
tr:Jslall.o enlt'e Secretariostte la miStlH!

categori:3. o ;;ea de poJ:¡üH:ión menor
de 3U.UOU habitan tes.

Los aspirantes present:¡l':in sus :su·
jíeitudes, debí damen le d.o(;ument~t.l'b,
en este Juzgadl,J, dentro det término
de treinta di,,;; ndw';'¡!i:s, ::l c'Jnt@r d<.::;
d~ el siguiente :;11 en gue· S~ imerte

e,;te edicto en el E,:,letin oriu'c! de
,,S!:; provinci~l y en b G,\CE~'\ Di: \b"
DRlD.

Lo qu~ se ha('{~ público I-,c¡r~ CUila'

cjrr:¡en!o de los inli>!·es>ldu-.; 'lEC :J"pí
r¿>n a este concurso,

Dado e.1 Toledo :oJ ::;, lÍe \iJ '.-') d~

1936.--EI J¡;ez. :\hnu,·! ')tj:e:-.-:".\,,:I.'
rn!. Secre-tarif), Entiqu~ 'r~~rr~ls~i.

JO-iU7~

Don ~,L:nLlel Soler y DU'~i";~:s, Juez de
¡:!"i~nc:r2 inst2rH:i::: ce est:.; ,'iu:I:::d de
Toledo y su yartido.

Hace s:lber: Que ha]]~ndose vacan
lt's h; plazas ¡Je Seeretario y suplen
te del Juzgc:¡J1) mUi1icilJal Je Cobba
Sí.: h n :.¡¡;¡;rdauo. t.l t; cünformid,üj
C011 lo dism:fsto en el :Jrtículo 6.~ del
Decreto de :31 de Enero de 1934, que
se t.Jnuntie su pro·;isión a cuncurso d~

traslado entre Steretarios de la Wi5W<I
categoría, o St'8 lie púLlaci,:,n fIlenor
de :111.00U habitanlt's.

Los '::~i)irantes IJresental':in sus so·
licitudes, dei.Jidarr.rnte docLlr"wtad;:¡s.
en este Juzgado, dentl'" Lid t~rmi1l0

de: treinta di;:i::' W:ttUl'ú:t:s, a col1[,]1' d<:':.'·
(.le d siguiente :il en que se inseI"te
este edicto en el Boletín Oficial de
est,~ pi"(J\'incia y en la GACETA DE J1:\.
DRrD.

Lo que se hace público para. conG
eíEl:elllú de los interesados que aS¡¡l'
ren a este cene ursa.

Dado en TúJe(];J a :2;) de ),l.ayo de
193ti.-E¡ J::,:,z. :'.Ianuel So:er....:.....\n:c
!'T!i, el Secret"riú. Enrique Tarrasa.

,JO-~'lJ7!3

Don ':Ifanuel Soler v Dueñ:'-ls. Juez de
primera inst¡,]ncia d'!:! esta ciudsd de
Toledo y su pal-tidú, .

Hace saber; ()ue hallándose vacan·
tes h.b plazas 11; Secretario y sL'pl'en
te dd Juzgado municipal de Olías dé"J
Re\' ~e ha acordado. de CO!1 formidad
coi! lo dispue~to en el articulo 6.~ del
Decreto de 31 de Eneru de 1~~34, que
se 2nuncie su provisión a conCllrso de
tLlS!~{do entre Secretarios de la misma
c8tegoria, o sea de poblaciún menor
de :10.000 habitant.::s.

Los aspirantes presentarán Slls 50

Hcitudt's. debidamente documentarlt..!s,
en e,te 'Juzgado, dentro del: lérmino
dl' treinta días naturales. :l contar des·
de el siguiente ai en que se inserte
e"te edicto en el Boletín Oficial de
e,;t:.J. vrodncia y en la G-\CEH DE :,1.'..
DEj¡).

Lo que se hace público para cono
ehniento de los in!ere~:.H!as GL~e :i:s~i ..
¡-en " este concurso.

D:.ldo en ToleJo a 25 de jIa\"/) de
lr,¡:~t5.':-'Ei Juez. ~\j:if1ud ~u:er.-·~-.',;l[e
m ¡, el St'~: ..et$-rio, Er.;iq u!: Tarras¡,.

Jü·,-iU::;V

Don :\fanuel Soler y Dueñas, Juez de
primera instancia de est8, dud:H1 oe
ToJedo y su partido. .

Hace S2'ber: Que hallándose vac:dll
t~s las plazas de Secretario y ~UlJlt:ll

te 9f;'1 J\l1.gado municipal de Nambro
c;a "e ha l:Ic\Jrdad<,l, de con t'9!l!li(bJ
<;on Ju ui~pu'!:;tfJ en el·~rti¡;l,I.1o ti." 1.Í~1

Decreto de ::::1 de Enero d¡: 1934, que
~e ~llli.lne:l: st: vro"i5ión 2 concurso ·00<
t,·.,~.LI\:I' en!!"" '~~e~rd¡l:'io; de la mb;:\3
'.'C!'e:.;ur;:!. o s,·~t de población mer:or
,j,: :W.UUU h:.:L't~nl~s.

Lus ~1;:';1ji :'~¡n tes ¡jZ"f"sen t.:J.rán .sus so
li'~¡¡l.ld,,~. t',dlidJmenle JOl:ulnentaJ3s.
en e~t(" .11lZ.~~~dú, dt:utro dc-J. tfr¡njnú
,J,,' lreí;;ta di~¡s natunl!"5, ¡¡ contar d~s

tie ei siguiente éll en que se inserte
(O,lp edicto en <'l Boldin Oficial dIO
,.."Ia P¡'QyilIC::'¡ r en la C,'l.CE1:,-\ DE 1f.-\.
DHlJ).

Lu quP se L:fL"{' pLJo¡iCQ para cono
/?i!llil'!}lú di: l;js in!tres«dlJ" qut: a."rJj.
ren :.1 t'~k CÚlll·urso. .•

.Dado en Toledo ¡¡ 25 dI:' "'{a~'o de
urn¡.-Ej Juez, .\18lHJd S",:tr,-Ant2
JJJÍ, ~l St:t: rctal'iú, E¡; ,'i '-!u" 'farras::!.

JD-íO"Sl

DOI~ ,}bnu('l Soler y Dueñas, Juez de
pril1ler¡¡ insl::Hlcia d" es!:. l'iudad de
TOledo y su lJarlido.

Hal'1:! ~;.¡I;i:¡-: Ulle lJal!áíldose Yacan
tes 1<J'; plaz'-is de Secret8rio y supl~p.
te del Juzgado muni¡;ipal de Polán
~e h a :.JI:vrJaJl..-. d e conformidad
con io dis).!uesto en el ¡lrtiL:ulg l)." 'del
Decreto de :31 de Enery de 1934. ql,le
o;e anuncie su p¡'ovisión a COflCllrsO de
tr3s!~dü t'ntre S<:'cretal'iü5 de la nli:sma
(':ltego,;;.!, o .,,,::1 de población menor
de 30,IJUU lwlJil:,dll les. .

Lo~ aspiran tes presentaran SUS so
licitudes, debidamente documentadl:l$
en este Juzgado, dentro del t¡;-rmin¿
dIO tl'einta dLls llatura~es, a cuntar des·
de el si;wiente al en que se inserte
este edicto en ",1 Boletin Oficial de
esta provinci:..¡ y <;,11 la G,',CETA, DÉ )f.;,..
DEW.

Lu que se !J:{I:e público para cono
cimiento de bs i:ltl'lesados que a;¡Ili·
ren él IOsto:: COllL:I.1I"';O.

Dado en Tolei!!) él 25 de .\1<130'0 de
19~(j.~El ~,,-,e¿, \J:iUU<:~ So1er.-_\i1te
mi, el ~ecretarjo. Enrique Tarr:3.sa.

. JO-'í(j~2

'IR1':JILLO

Don Enriq!..ie ~,Iureno Albarrán, Juez
de instrucción de TrujiHu -:i su par·
tido.
. Por d presente que se expide en mi:

ntos de! sum¡¡rio número 80 del presen
te :1ño, que in,truyo pOI" hurto de' ga
I1:lCO J:mt¡r, ruegu r enC;l:'go So to-das
L:s .'\:.1 t.:!'itbk" tanto civiil!;::> coIÍw
~il.itéll"es, y :\gtul<.::s de la Policia j\-!
dlCWl ;Jroced~w :1 la busca " r~scat",

l "j 1 ~ . • - ..... '

i.lt: JOS g:JIl:WI)S qu-:: uespUt:$ ~ rt:seliu"
~i:n, de.'i~1p::>'¡ ~"ídu, i:J nGtilt: do::! :!1 ud
actuu!, d .. 1<1 dC:lC:,:J TOl·n.o' Je las Cü
rncnd:.:t.iur"s, l'il l'ste ;J;!r-tidlJ. pvnién·
JO!\j,. C:J';,j de s,-~r IwLidlj". :2 mi dis·
posic:iljn. jUllhlllell:-e ("on j~; pt'r~ona '0
jJerS011U'; en L:UYO plHkr se encontr3
re:l. ::;i no justíric":w ~Ll lt:giiirn .. al,iqui·
~1l:)0r1.

RI:!.'ería.

Si.c!e ove!,ls yj .... i :-IS, ('(,n ,111erro ,; d;:
trú5 ue h pale1:.!. ';;J.¡:reeL:.t, boja d~ hl'
guera en la oreja derecha)' r$l,lisaco
en la izquiercl:.J.

Oll:'Z cordL:J'os sin hil:rro, p<:m cor:
12 mim13 "'.:081 en la, ort'Jus. ésio~ d.:
h: ! ~J:"¡;J:J¡j¡:l, '..

<;:u:.Jtro .;:or9-cro~ sin hi«::-ru, Orej.:l izo
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quierds. hQja de higu~ra y rabisaco en
la d';l'>;,cha.

Dado (:rI TruiUlo a 23 de }layo dI:!
19::lti,-El Juez, 'Enrique :'I1O"renci 'Ai!n
rr.,¡r...-El ~l-ert::tal'iu, Yicr;nte Losad;ls.

JO~iOS3

JUZ.GADOS MUNIGIPALES

ARBACEGUI·GUERRICAlZ

D9n Francisco :\lailea Crian 3guen8. I

J l1ez rnunit:ipal y encargaJu del RI;
gbtr:.; ó't'il de la anteiglesia de ArUj
ecgui.Guerricaiz (Vizc:.;y:.t).

Hago saber: Que se halla Vll.c::mte i~l,

¡¡laza de Secretario propieurio de es
te J uzgac;lo. la cual deberá lJroveers~
d~ co,nformidad a lo dispuesto en d
artículo 6.~ del Decreto de 31 de Ene- ,
ro de 19~4 y l?:! 5." del Healdecreto
de 29 d~ N.<)viembre de 1920, por con
C"urso de traslado entre Secret.. rios en
prt;lÍ:iieda.d de la categoria e), sirden
9.9 9.~ reIUuneració¡l, solamente, los
derechos del Arancel.

Lo·:.> .aspiranies geber~n dirig~r sus
inM?Mi¡,¡~, ::lr;Gmpañ:J.~Ias de 19S dQl.:¡1
mento~ exjgi!Í9~ ~n la 9.d~n ~e $1 de
Enel"O del ~orriente año, debi9.3me~te

r~il)t~graºa.s, al Sr. Ju~z .;1e primera
instan~i;¡. 4el partido de 11~rquina,

9.~n~r9 9.~1 pl?-~9 ~~ treblla día;;; d~sJe
que aparezca ins~rto el presente an~n

ci9 ~n .la GM:;:T.-\ ~.~ ZllAJ;¡RID y en el
Boletin O{icj~l. gel,lieng.o hacer r;~ms

ql.r qu~ est~ AyunilHui!=nto se comp9
ne de 1.262 habitantes de derecho.

Arbicegui~Gut'rri¿áiz":20de ~layo de
1936.-El Juez muni<:ipal, Francisco
)'Iallea.

JO.-..,.7086

BASCONES DE OJEDA

Don Alfredo López López. Juez mu
nicipal de Bascones de Ojeda, provin
da de Palencia.

Hago saber: Que encontrán9.ose "2
cante"s los cargos de Secretario en pro
pie9Sd ). suplente de este Juzg:;:d9 mu·
nicipal, se anuncia ::iU provisión por
me~io gel presente edicto a \=OlH.:UrSO
de traslado entre Sel.:rel:J.rios de la ca
tegoría e), confornle a lo disjJu~sto -f;'ll
el .articulo 6." del Decreto de 31 d~

Enero ·de 1934, Ord~n de i J..e ~nero
de 1936 )" dem:is disposiciones com·
plementari.as.

Ll.ls solicitudes. debid3rnenle reinte
gradas, se remiÜr{¡n al Sr. Juez· de
'Prin~ja in~t3ncia .de Said.añ~, por tér
mino de treinta dias a·con.tar des.de
la fecha dI:! ia i.nserció.li (ie e~te e9icto
t:11 la Q:"~C¡¿TA DE .ái..... lllUU ~. Boletín Ofi
cia! de la pwvinl.:ül.

Se hace c9l1:'itar qU~ el CeuSQ de es
tI: tt-,i:iÍIW l;'::; de 44iS halJitantes dI; he
¡;:h9 r450 de dl;'i·~('hlJ.

B:1scon~s d~ ()jeda. 22 de l\[ayo ge
19:.i6...."..El Juez municiplII. Alfredo Ló
pez.

BEDJA

D~m Fra¡lc;is<;o Azcuenaga Urgúiti,
Juez municipal de la Anteigle~ia ge
~~día.

fla~w ~aber: Que ~e hallan Yaca!1~e:;
la;> pla~~~ <:le :;;~crel9.riCi ",n pr9piedad
y ~~pl~me ~ e~te Juzgado munic;ipal,

y d", conformidat,l qm l.ü preteptuaoo
en el artículo tP del Decr.::lo de :n
de Enero de 1934. Se;: saca a conc:lrso
áe tn~slad6 la lJro...·i:;ión de dichas V:l

éanLes por ti:rru1flO d'e tr~inli:Í dias a
contar desde el siguiente ai de la pu
blicaci6n d~ esté: edicto en la G.\.CET.\
Ve: :\lA[¡r,lD y H/,ldin uficial dc c~la
Vru\·út<.:Ía, denlr(' de cuyo lil::lw lvs
aspi ran tes j,nesen taran sus solicjti.ld~s

con los uoc:ulllelltüs 411~ determina d
nÚ,ntfú segundo oe 1:1 Urden ud :,li
nis'erio de Justicia de :n de Enero
de l!J.Jti y ·demás dispo,icirliles cn \' i
~2"or, deil:damente reinti:;,gr:.¡d(¡s, :.lIlte el
Sr, Juez de pri mera ir;'lanci:J. tle Du
ran~w.Se· hace saller que esta An teli<lesL¡
con:sl:J. de 1.1j7 h·aiJit:.:nks, y l(UJ;: el
Secretario no tiene ütr" cunsignaci(,n
que jos dert:d:(¡s dr;, .ü:mce!.

Hedía, :W de ).1::Jyu <.k l\!Jti.-EI Ju,::z
municilJJ1. Fr:lf1cisc:u .'.LCU~Il~i;:.l.

JO-~lJg~

BERGL'A

Don Antonio Bergú:¡ Borruel, Jw::-z
munic:ip;ii tit: .!,jt'f.gÚ:,:.

Hagu saiJe¡": l..!ut:: J¡albn do,.: Y:.I<:¿;t

te por f!=lita de' c.:oncunante la pl::lza
de $~cretli_rio y suplen te de est~ J ILl

gay.o municipal conf~)l'mt a la ley pr<J
visional de orgaqizaci,jn dd Pout:r
judicial, se anuncia a CUneLinO Jib¡ ¡;;

por treinta l1ia.s Il partir del en l.jl,le ::ie
publique est.e anuncio en el Búl¡;tin
0ticiut y Q.~CET.'I. j)E ~tWnlD. .

Las sólicitudes, debid:llllente reinte
gradas. ~e preselJla~'án ton e,·leJuz!-::.I
do o en ~l de primera in~tancíc. del
partido.

Su dotación consiste en los dered10s
de" .~l::in(:el . y lá pobjaei6n consta de
5US haiJitantes dé de I'.el'i:o.
. . Bergúa. 15· de ~iáro de 1935.-El
Juez IllUllicip:il, l\nlonio Be¡·g¡¿a.

JO-7(189

Yuc:mle l:l S"cret:1rü.l de este Jl1i::'::~,

do municipal, se <:nuncia pant SI! IJT-u.
visi011 en Yfupietiád. pudicndo h:.lcer
lo en el fJl8.zo lit: treinla di;;s; "u uu
t:.lción consiste en Jos derecÍlo::i ti e
Arancel, y e::;tt;: pueblo consta dt: 5!.ü
habitantes.

Clillluñas (T.eruel). 18 de .Jlaj'Q de
1936_-El Juez IIlunkipul. Antonio \'i
Halba.

JO--7ü\J3
CARBAJQ

Don hidoro Con'hado Dur:;n, Jua
rnun icip::ti de CarlNju (Cáf;eres).

lb;::o s:JL'~r: IJue h~l!:.4.!1d(\seyac(!n

te 1a plaz<t dt: Secl't'tariü suplente de
este Juzgado municipal de Carbajo, y
.en virtud de una orden de la Superio
ridad, se anuncia su provisión a con
curso de traslado de :J.l'uenlo c(m el
Decreto de 29 de ~o\'iernbl'e de 19~tJ,

para que dei.,1\,O del plno de treinl:.l
di:!:; hábiles a partir de J:l public:lción
en la GACJ::.T.-\ DE }b.DRW y Boletín Ofi
dal de la pro\,jnd2" presenten sus ::;0
licitudes los 3spiranks, debidamente
justificadas y reintegradas, :in te ~l

j uz.:;;ado d? prim~ra inst;mcia'i::: in:;
tn,J.<.;ción de ~ste J)a.rtid9, ac;omp añan
do a la inostancia l(,l~ document~¡s qu.e
dl?termin¡t, la Ord¡;!n de 31 de En,ero

último IG,~cEn (le;:; tie FeLrero). en.
los números :::egunclo y tercero. según
que el so!ieitunLE" uesempeñe Secrt:l;.l
ria en prup:tdud e se encuentre .;:;].
silu¡)ción de t!XCkUt:íJtl'. cuya \"ac.:ar.t~

se anuncia a Cl)nn;rso de traslado IJÜr
SE=f esta Se(;rt~t3rja ,JI; ld l'i a';l: el e:l·
tl'e Secrl:'l;¡r¡o~ de la mi";;;l" d:.lse. con
forme preceplLIJ. el De ..::-clo de :;:1 de
Enero de 193+, ¡'c!:J,auo iJor' Unlti1 de
7 de Enero úllimo ((;,,¡;i:'.1" ..... del 9).

Carkljo. :2:) de .\I:JYu Je l!.13G.-EI
Juez municipal. lsidoro CorcilaJu.-P.
S. .\I., el Secreta,jo, Pedro Cúr..:!lado.

]O-';UYl
CORTILLA..~

Don \1e1chor ~Jo;:¡tes E~cw:r, Ju~z
Jllllilicij¡:;! de CorLiJ1:J.s.

íIa;!u s:;ber: ()u~ j¡al!¡jniliJse vaCiln
te pui' f:litJ de Cülll'UrS:'¡¡l:t'S l:ls plnas
de Secretario \" sUDien1e de este JUl
":.IJ.., lIlunicip;;I·l. co'nfon¡¡e ja íey pro
visional de orilallizl>cióf¡ del Poder
judkj¡¡i, se :J.iltlllcia a concurso libre
por :rl'in:cl di:Js. :.¡ partir del t:n que se
publique este anuncio en el Boletin
Oiiela/ :'-' GACETA DE :'-L-\DRIíl"

Las solid iudes, debí U:1¡llI':n te rein
te~n.id:..i.~. ~~ !}rt-,-..;ent:ll'ún en este Juz
gado o en el de pri n~t"r:J. in ~lan (; ia del
partido.

Su dotación COt:·;,le en los dere
chos de .-\r:mceL y la poLl8ción cans
ti;( de :';.+g lwbit,mles de det'echo.

Cortí!l:.¡::>, 1;) de 2\iayo de 19~6.-El

Juez municipai, :'Ie1chor :'íontes.
JO-7092

CREYILLE~TE

Don Francisl"o :\fagro Rico, Juez
municipal de esta ,YiJia ue Cn'yillente
(Alican le).

P.<.l.::;o s:.tLer: OUt' enc.:ontrúndo~e ','i;.•

c~Jnk h pbza de Seeretario propiebl
¡io de e:,k .Jl¡¡:gaJo ;!lul1icipal. del
p:J.t"lido judici¡ü de Eki:.e. cuya jo!''''·
vi~iÓi1 ~e UntlDCia por i"onCUrso d~

l!'~:..;lar.:() entre Sel'H"lariüs en L:;ercic';;
(ie ia c3t~~gori~1 el :J (¡Uf S~' r2'Iiere el
lJe<:reto d,= :!.~¡ de }::;:(:l"O ue 1¡l34 y
djspo:-;ieio!":e5 c.O¡nplri-¡~;:nLJi":Gs. ¡J3ra
Je que se (·"l1cerle un ¡.¡l:l7.c¡ de treinta
di",. a p;;r:ir cid en que ¿iiJJi·l"Zca el
pl'e~l'nte :..iii.uncio ,:n 1[l (;.\'·!CT.\ DE :'Ih
iJHIl> Y Jjoldín U/feíal de 1:.J. prw;inci".
duranLe Cli"\:O pinzo nodrún diri¡¿irse
las instsnci·a,. delJid:"¡·;:lenle dücu~l:en
lad:ls, :21 Sr. .iuez de primel":] ¡n~t8.n

cia e inslrucr'ión de este ¡;Clrtido, d.e
biendo advertir que, (·0:1:0 únicus de
rechos. se percibirán los señ:::dJdrjS en
el "~T~n('el.

Crcyillente, 2ü de ".\!:;\"o de lY36.-
El JGez Tlluni,:ípaL Fn;i1ci,co },la,~ro.
El St~Cl',;:,,~;.1i·~ü C~c;;ib~L.:).

JO-:094

CHA}IARTI::\ DE Le\. nos.\.
E'1 los al! tos de j :LiC"io v<".:rb:.d de ial

tas scguidos en este JuzgJ!l(J, con í:l
I1Úrncr0 H!i üe orden del a[jo .::ctu81,
(''Jnr-r'-' T(l~~ ",-"pira no1"" h 1.p,t·() "t" ha
di(:t;d'o o j; -s~nt~m:ül.. ~U.\~. ~¡~e¿be¡:l::l
miento y p:.\rt¡; dispositi"u S;;¡; ud si
güiente te¡;or literal:

"Senll'nci:::.-En la ':illa de Ch:::mar
tin de 1a Ho,,", a 23 de :'Jayú de 1930;
el Sr. D. Juan ).lartin Juárt::z. J ;jez IGU'

nicipai: babienú-ú visto b.~. IJresentt:s
diligencias .d~ juicio ....... r1'-11 d.: I:illtas,
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LA Pr.;EBLA DE VALDAYIA

JO-i098

LAROYA

~IADRID-JUZG,tDO NL"!IolERO 6

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
número 213 del año 1936, por estafa,
contra Antoniv G¿roez Gam.bero, se :ha

dict.::ldo Lo ,;entenCl::. cuyo o-ncabeza
mientu y p:.:¡rk disp'-;-;itiY:.l. }iteralmen-
le ("opiadús. dicen :lsi: .

"Sen lenciao-En la \'ill:.t de :\1.adnd
lI. 11 de .-\bl"il de 193r: el JL;~::: munici
pal del J);zgadu n;J.r:¡<T0 ti. D- IsidTo
Sua.ez v CJrl~ia Sierra; habiendo YIS
lo 13s pre5en tes diligencias de juicio
verbal de taltas 5E'guidas entre p;artes:
de la una. el :.\Iínisterio fiscaL en re·
presentaciQn de 1:-. acción públic.a, y
o·\.ntonio Górnez (~}j:nbero de la otra.
como denunci8;]o, cu\';,'t edJ.d y demás
ciLcunst:mci~~s ya constan dnti'rior
mente.

Fallo que debo cOnden3l' y condeno
a .-\ntonio Gómez Garnbero. a la pena
ce 3/) pesetas de multa, indemnización
de ocho pesetas con ciílco céntimos
para Lázaro Izquierdo Barbero y al
p:lgo de 1::.s CO$t~s del juicio. .

y pura que pueda llegar a conoCI
miento del denuaciado ,'\ntonio Gó
mezo notífíquesele ~sta p~rte disposi-o
ti.... a de sen tencia inserta, po~ mediD'
de c':dula que se publicará en la G.....CER
T..... DE ::\LWRID.

Así por esla sente.ncia lo pronuncio,
mando y firmo.-Isidro Suárez_

Publicación.-Leída y pubJ1cada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe;
Santiago de la Escalera:'

Con el fin de que la pa!"te dispositi
-,;,'a de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Antonio G6R
mez Gambe..o y le sirva de notifica-

. dón en forma. expido la presente para.
su inserción en la GACETA DE .:\1ADRID;,

~ladrid, 11 de Abril de 1936_-El Se
cretario, Santiago de la EscgJera.

En el jui(;iode faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el

. número 1.0l>4 del año 1936, por lesio
nes. contra Benigno )Iuñoz Echevarria
y Silverio Villagarcia Ch~cón. se ha
dictsdo la sentencia, cuyo encabeza
miento r parte disposiii\,;]. liter-a.1men·
te copiados, dicen asi:

··Sentencia.~En la villa de ~1adrid

a 11 de Abril de 1936; el Juez munid..
pal del Juzgado número 6. D. Isidro
Suárez y Garcia Sierra; habiendo ..is
to las presentes diligencj;]s de juicio
verbal de f::lltas seguidas en tre partes:
de la un:'!, el ~Iinjsterio 1iscal. en re·
presenhJciórr de la acción pública, Y.
Benigno ~!uiíúz y Silverio Yillagarcía
de la vIra. como denunciados. ~uya
edad y dern;;ts circunstancias ya cons·
tan :anteriormente.

I Fallo que debo condenar y condeno

j
' :'.l Bt:'11hnlO }1uñoz EchevJrría \- a Sil·

verlO ,"illagarcia Chacón, a la Pena de
ocho días de arresto a C2da uno. y al

1 pllgu de las costas d",l jtlicio entre los

1
dos.

\' para que pueda llegar a conocii mien to del denunciadQ S.ilverio Villa
1 ga.l"cia, n otifiquesele i:sta parte dispo-

1
sitiva de sentencia inserta. por medio
de cédula que se publicará en la GACER

j TA DE ::\LU)RlD.
01 As:. por está sentencia 10 pronuncio,
¡ TOando y fil'rno,-Isidro Suarez.
¡ Publicación.--Leida y publicada en
1 el mismo día de su t"echa por el seiior
1 Juez Illunici¡:¡;;l que la firma; doy fe,
! Santiago de la Escalera."

¡i Con el fin de que h! parte disposítí
\-a de sentencia inserra .legue a ~'.:.mo
cimiento del denunciado Silveri,:¡ Vi
llagarcía )" le sina de nolific3cióo en

Don Liborio Gómez ·Carral. Juez mu
nicipal de La Puebla de Yaldavia (Pa-
lencia), .

Hago saber: Que encontrándose va
cantes los cargos de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado mu·
nicipal. se anuncia su provisión por
medio del presente edieto a concurso
de lrasl..auo entre Secretarios de la ca
tegoria C). conforme a lo dispuesto en
E.'l articulo 6." del Decreto de 31 de
Enero de 1934, Orden de 7 de Enero
de 1936 'Y demás disposieiones comple·
mentarias,

Las solicitudes, debidamente reinte
gradas, se dirigirán al Sr. Juez de priR

TUera instancia d~ Saldaüa, por térmi·
no de trco'nta días, :l contar desde la
fecha de la inserción dt:' -e-ste edicto en
la "Gaceta de ::\ladrid" y "Boletin Ofi·
ci¡¡l" de esta provincia.

SE.' hace constar que el Censo de este
termino municipal <':'s de 608 habitan
tes de hecho y de 603 de derecho.

La Puebla de Valdavia. 25 de l\layo
de 1936,---El Juez, Liborio GÓrnez.

. JO-7097

Don José Sánchez Sánchez, Juez muo
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que t'ncontrándose va·
cantes las plazas de Secretario propie
tario y suplente de este Juzgado mu
¡lieipal, cuyas 'Vacantes corresp~nden·3,

pobbciól1 roenor de 1,000 habItantes,
se anuncia a concurso libre por térmi
no de quince días para su provisión
en propiedad. a cuyo concurso podrán
acudir todos los indiViduos con dere
cho a ello.

Dura.nt", dicho plazo los aspiruntf:'s
presentarán sus solicitudes. documen
tadas, en este Juzgado o en el de iasR

trucción (Purchena).
Lo que se hace público para general

conocimiento.
LlI.roya. 23 de M-ayo de 1936. - El

I JUt=z, Jesé Sánchez.

m,) afio. D",crdu JtO' :n de Febrero de
l!:JS':' .... Ordt:nt:s ti" 7 Y 2, d", Dicit'mbr~

tid exprt:slH10 afi0. a concurso de tras
Ltdú de la c3tegoria C). de pueblos no
..:apitales de provinc!3. menores de ha
bitante;;, 3ü.OOD, al que podrán concu
rrir todos los Secretarios en prGpiedad
de la n:encion3.da 00 tegoría pur un pla
zú de treinta días. a 'contar desdé la
public-a¡;i6n de t'5te anuncio en la "Gs
ceta Lit" \1;;;,Jrid" y "BoJetin Oficial" de
1:1 ~ro\'jnc-ia.

L:JS in~tancias habrl'.n de present3r~

j::¡s en t-) Juzg2do de prirl1t:r~ instancia
númo::ro 1. de Bilbao.

E:;u..-\.ntt.-iglesia consta d"" Li1.6 ha
! bitanles dE' hedlO ..... 1.623 de derecho.I no lE:nienJo más eino}umentos que los
I derecho s 3. r8 ncelarios.

1

, Górliz, :l3 de :Uayo de 1936.-EI Juez,
Rica rdo b::h éV!::rria.

I JO-7096

I
!

,

I

GORLIZ

Don Rksrdo Ec:hev::tI'ri3. y Pinuaga,
Juez municipal de la .-\nteiglesi:3. lit:
Górliz (Yizcaya).

Hagú S:'ÜJot:I': (¿ue hal1ándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal se anuncia su provisión, de
conformidad con d artículo 6."" de! De·
Creto da ::n de Enero de 1934. Orden
aclaratoria de 20 de Febrero del mis-

~t:guidas ~ntr"" partes: d~ la ung, .<:1
\lin;5>krio :h~al, o::ll r~'pTeséntaé:ión de
la acción públi;:::l, y d~ la otra, (,.'()IDo)

<1lÓ'nuncidü. José ~cira, cuyas demif\"
cin:unstsncias ya constan,

Fallo que d~bo condenar y condeno
a J 0St- :\ ei:'H a la ¡.¡¡:n:o.l dt" dnce.) días
de JITt'sto menor, page. ¡JI:' .¡ -;.30 pese
tas d~ indemnización a la Sociedad Fá
hrica de Ell:"Ctricidad del Pacitko y al
d~ las cústs.s d,"" este j~ício, Para la no
tificación de esta sl:ntencú ~\ dicho de
nuncbdo y al Sr. Abogado dt:l Estado
libr~st: ediclo a la "Gaceta d~ :\ladrid"
)' éxhortc al JUl;;!l. Illi..mit.:ip:.J1 Decano de
los de )ladrid.

Asipol' esta mi sentencia lo pronun
cio, mando :r firmo.-J. ~larlin Juárez.

La anterior sentencia fu': leida y pu
bJkada en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
)ladrid", a fin de que sirva de notifi
cación a dicho denunciado, expido el
presente, visado por S. S. y ,'>el1ado Con
el de este Juzgado ~. el ,fe mi Secre
taría.

Chamartin de la Rosa f1 2~{ de }layo
d"" 1936,-Yistu bueno: t:l Juez, Juan
~,lartín.""':El S.:-crdario·, P, H. (ilegi
ble).

Don :\lariano del Río Santa Maria,
Juez municipal de Fa'ramontanos deToi
b&r~l (Zamora).

Hago saber: Que hallándose vacante
el l':J.rgo de SE'cret:J.rio en propi-edad de
este Juzgado municipal, en virtud de
orden de la Sup~rioridad, ha de pro·
yeerse por concurso previo de trasla·
do. en J:¡ f'Jrma determinada en el ar·
ticulo 6,", en rebción con el 4.", del
D':CTeto de 11 de Enero de 1934 y de
más disposj(:iones complementarias, J'
qu.. los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Juzgado de primera instancia
do: este partido de Alcalices, en el pla
Zu de treinta dias. a contar de su pu
blic"c:iún {-n 1:1 "c;;:weta de }Iadrid" ;"
"Bcdetin OfÍ('i:.¡l" de la provincia, acom
p"d¡3ndo los uucumL'ntos que para esta
<:lase el", concursos establece el número
segundo d'<: la Orden dd ),[ir..iste-rio de
TI·abajo. Justicia y S:.tnidad de :n 'de
Ene-ro último, p\.lblic~lda en la "G:3.cet~

de .\ladrid" el J de Febrero siguiente;
que tanto 1:1 instancia como los docu
mt:ntos [h'ber~n st"!" reintegrados con
forme a la ley del Timbre. bien enlen
dido que en ~l {'aso de f:lltar tosle re
quisito. o si faltase algún otro docu
mento. se tt:ndr::in por no pres~nt::!dQs

la instanC1l1 \' las dOCumentos.
El 3gra:::iado no percibirá más dere

chos qtce los cor;signsdos en t:l Aran
cel.

Faramontanos de Tábara, j de.\I:?yo
de 1936.-El Juez, )lariano del PJo.

JO-í095

JO-i090

FARA~fO:--;TA).;'OSDE TARARA
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r...twa, e~pjd", la ¡,¡resente para su in
,erclnó en la GACETA DR .\lA[lI'llJ).
~ladrid,11 de Abril d", ~~31j.,-E1 S~·

,rebrj~,. Santi:ii!'l0 ue la E':ical",!oI,

En el jlliciQ de Taltas 'SeguidQ oneste
Juzgadotriuhieipl'll número G, bajo el
mdmero 182 del aiio 1935, por \'eja
ción. con Ira José Puertas López. se
ha dictad.o la senleneia. cuyo encahe
H¡inicnlo y p8r!e <Jisposiliv:J, liteTal
mente copiados, dicen así:

"Sehlencia.-En la ,·iJla de ?lIlldrid
a lldc Abril de 1936; el Jm'7 munici
pal dli'l Juzgado número 6.. D. Isidro
Sliilrezv Gareía Sierra; halJiendo v is
í:;' las presentes diligencias de -juicio
ve.bal de faltas seguidas en lre partes:
de ·la una. el ~Jii1islerio fiscal. en rc
présentación de lu acción pública. y
Jose Puertas López de h! otra. corno
iÍenum:iado, cuya· l'liHd Y tie:más '.:i¡-
~unst,lr:l:ias \"a constan an\cr;Or¡¡lente.

F~llo que ~elJo conden3r y condeno
a Jase Puert~IS LÓjJez. a la pena de
5U pesetas de multa y al p::lgo de 1::15
costas del jiJicio, ,
. y para que pueda llet:ar ¡¡ conoCl

rníentD del denlInciado José Puel"las
L6pez. nútifiqu<:sele es!a pflrte dis;J?
sitiva de sentencia. íllserta. por lnedIO
de cédl.l.la que se publicará eh la GACE
TA DE ~!ADlnD.

Así por esta scnlend;;¡ lo pronuncio,
matldo y ftl'mo.-Isidro SnSrei:.

Púl¡licación.-Leid:l y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez rnonicip8.1 que la ti,ma; doy fe,
$:mtiuzo de 1~ E.:H:alera."

.En el juiCio de faltas seguitlo,,11 ~ste
ju.¿g:¡,do mun ¡cipal núm~r'O G. lJajo el
núri1ero 12(1 del llño HWi, por dese he
diOÓ'nci3: conl¡'a Antonio Conde Conde,
se k¡ .dict:do la Sen lencin, cuyo enea
lJez~lmiento y parle dispu~ili\'a. Iite
r,,¡men 111 ..:upi.adus. dicen psi:

"Senle:f!cú-En 13 villa de ~!::Id;id
a 1] de Abril de 19~fj: el Jucz ¡j¡unicÍ
)J:'¡~ del JU2~3d() número li. D. J,.;idro
Su,;rez v Garciu Sierra: h:1J¡ienu:., vis
lo ÍCJs preseii tes dilJgencia~ dé juicio
verbal lIe falt3s "ei(uidi;ls enlre p:lrl~s:
de la tin~. el :\tin{sler¡o fiscal. en re·
present::ición de la 3cci{¡r¡ pública, y
Antonio Conde de la otra. como t1e
nunciado cuya edad y df'tn3~ cil'cuns
landas ....:a COn!;f3n nnt~rjormenle,

Fallo üue debo condenar y condeno
g Antonio Conlle Conde, 3. fa pella de.
30 pesetas de mulla y al pago de lss
costas del jnicio.

y para que !Jued3 liegar ti conoci
ttliento d~l denunciado Antonio· Con
de, notifiquesele esta parle disposHi
"a de st'ntellcia inserta, por medio de
CÉdUla que se ptlb¡¡car:~ ellla GACETA
DE )t.\ORíD.

Asi por esta sentencia lo ptonuhcio.
mando y flrmo.-lsidto Suáre:z.
Publicación.~Leíga y publicada en

el mismo. día de su fecha por el señor
Ju.ez municipal qiJe la firrna, doy fe,
S¡¡ntia¡¡:o de ]a E"calera."

Con -el fin dl' que la partl' dispositi
\'a de sentencia inserta lle¡¡:ue a cono
cimiento del denunciado Antonio Con~ l'

de v le sina de notificaciúd en fortn9, I

expido la pI'esente para su inserción i
en la GACETA DE :'lADlUD. . !

;,\12drid.lt de Abril de i93G.-El Se- I
cI'etario, Santiago de la Escalera. I
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Con el fin de que la p:H'~e d'.oposItl
ya de senft='nc!a lns..rt:i lle::(u!! a Corl0

éir11¡er:to del denunciaJo Jl)si? puertas
Lónez \" le sil'va de noW1csclótl en
for~n!l. expida la presente par:;] su in
serción en la GAd:'To\. D~ JiAIJRto.

Msdrid. 11 d", Abril d~ 1936.--.--..El Se
c:-etariü. S:ant~ago de la E!:calera •

En el juicio ce fallas seg'tiillo en este
jU7.;:<¡¡do lnunicllJ:ll número (j, Laj(l el
númCro 162· del arn) l!:l:Lj. por :Ug:;¡l' .1
lo'; ¡,¡rohibid(ls. l'cmtl'a Catmen :\lassó
Cabrer~l. se ha dictado la sentencia.
cuyo el¡cGUCZBWienlo) :r pnrle rlisposi
\1\"3, literalmente t:opisdDS, dicen a-;;¡:

":Sentencia.-En la "jlla de ;\lsUl"íd
il 11 de Abrll de 19~ü: el .Inri ri1lmici
Dal ud Jllz~ado número (j.o D. IsIJro
Suúrez \" Ga·rcí2 Sierra; li:;biendo vis
lo bs presentes diligf'nci:os de juicio
verbal de faltas seauid::Js e:llre parles:
de la una, 1.'1 :'Iinisler-io fi!'ral, en re
presenta<.'Ílin de la aCi:i()!1 pública. y
Carmen :\Iassó CaLrera de la 011'3. co
mo denunciada. cuya edaú y demas
dreunstancias ya constan anterior
rllente.

F311Q que debo condenar y condeno
:.1 Carmen :Massó Cabrera, a la pena de
30 pese~as de multa y al P8fW de j as
<:o~tas del juicio.

y para que pueda lleg~r ~ conoci
miento de la denunciada C!lrmen )18';
sú Cabrera, nQtifiqueseJa esta parte
disTloqitiva de sentencia lnsel'ta. por
med¡¿- de cédula que se publ icará en
la GACETA DS MAORID.

Asi por esta:;entenc.::ia lo prOllLlndo.
mando y firmQ~Isidro Snarez.

Pubiicación.-Leida y jlublica¡Ja en
el mismo dia de $U fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe,
Santiago de la Escalera_"

Con ~el fin de que la parte disposíll
ya de sentencia inserlB lJe>:ue a cono
cimiento de la delluncisda Carmen
11as56 C"brera y la sirva de notifica
ción en forma, expido la presen le pa
ra su inserción en la G>"CI::T.>" DE :\L...
DRID.

:\Iadrid. 11 de Abril de 19::;C,-El Se
l:retariG, Santiago de la Esc~dera.

.TO-7102

:\fARCE:\"

Don José Durún Ciria . .TUE'l munid
pal de est~ distrito.

H3g0 saber: Que ,.oucante ia plaz~~

de Secrets.J"io de este Juz~ado munid
¡Jal. se anuncia su pro\"i~iún en pro
piedad. ¡;JQr plazo de treinla dias.

LQ.5 j;-¡teresados d¡~'~gil':in Sti$ ir:s~an

CÜ¡s en debida forma al Juzgauo de
instrucción del pat"lido de S8t"iñena Q

a este .r Ulgauo municipal, il,l.(;i~nJ(¡

(!onslar que el Secretario no :¡!:!ne olru
sueldo que los uerechos de Anmcel. y
tiene el distrito una pQblación de ~.q~

habí tan tes.
Dado en )farcén a 20 de ;\I~yo de

193lL~El Juez municipal, José Durún.
JO-70lJ!J

R'CBIELOS DE LA CERID.~

Hallándose vacante la plaza de Se·
cretario propietarío de este Juzgado
municipal, ~C' anuncia u concurso de
traSo1ado, por i~'l:'mino di" treinla dlas,
:;l. r:ontar de la ¡Jt.:blÍl':..t<:ión de e:~le

;¡¡nun<:io en el Boletín Ofidul de b IJro·
'<ineia :.. (,lACH.... 6t :\l-WP.lD. a tin de

que los as~~t-:?"ies ¡:,L!él;2¡-J s'J1icit?rla.
Este pLlel,i~ t.:0n;:L; .!e 49U h;lt¡br:.

1e~ y f:1 Se(ri::L,;¡'ju rll; tiene 0it·I~¡5 €T!lQ

lurn<:Tltc'; Gue lcs ;'¡dEo r:12.:-Cd el Ar:an
c:¿1.

HLl:,]e!o:; Je la C~;-l,h. 'l2 d¿ :\1ayo
4le 1g:;t.~.~El JUt:<: (ilegib}e).

JO-í184

TAP\:;I:R.:.. DE Y.\LD-\ YIA

Don Eut¡')~¡o G:.n<". jUéZ :liu,,¡cipai
dL' T:¡)x'n~7'~1 d~' ':ak:'·:::l (!J::l\::lC:¿;),

llago s~11Jl:r: (Jue c"n\..:unti·~t:1J(iSt: i,ya
C~ll~t~.:; h:·s (-:..trg(IS d::.~ ~t~C¡'l...·~::--~.rh) en. -.;.;r ..J

pietl:Ju y suplente' de e~k J~lz.!!:3~il) !lnl
niciYl:d, se ar;\ll1l'i:l su pru Y bJUl1 por
mtdio del J}l'l:s~!lte ('I\h·to H '();](".1rso
Je trllslfldo <;11:1·(' SL... ·;·,,1:ln(¡~ lit:" ¡s ca
k¡¡;OI in el. l"on r01~r't: a 10 disp~les lo ",n
el' Jrtículu O:' Jt:l DL~:Jdc' d:.: 31 de
Enero d~' l~:J·L O"h:n J..,i dl:' EnL'ru
dé: 19~~(j Y deT!lá~ dis¡Josiccün('s comple
¡¡l("ni ~ iÍ a~.

Lr.s solicitudes. i.h:hi ..13;n",nte reinte
grad:'!s, SI.;' d¡r'igir~ll al Sr.•ha:.! J.:, p'!
lJIera ins!:lni.éi8 ue Sald<lfia por tenTll
no di:- trt:inta di~!~.. 3 cunt;.Jr· .jt~ ]~ fe ....
("ha de ja insE':-l'iliI1 de este t·dkto en
la "Cm:elf1 de :'ladrid" y "B,)!din On
..:i'11" de tq;:,¡ pl·o\'incia.

Se h3l"e con:;,,(!' que d (eu,;o de este
t~rrni;¡() f¡,tlTIicijJ:11 ,,> de 21 ti lt¡,¡ Li tan·
tlt,; de he~ho Y rle 219 Ll .. dercc;l,u,

T~,b¡ner~t de \"al,J~t\"ía. 23 d.: \[8:>0
Je.: 19:.1Ei.-El Jt!l;:l rum¡i(:ip" I, EuliJ:lic
Gar<.:ía.

JO-7103

\·E::\TOS.\ DE PISl.-EP.GA

Don JOSl: G;};·Cia .~.iúns(). J<lez muni·
cipal de "':en~osa uo: P;"'lJer~,l.

Hngo s~l1)er: G""',J€ encontr:JnJo~·l..- va..
cantes los cargos de SEl'n:L:!riü en í. TO

IJic:dad y suplente de este Juzgado mu
nidpuL se ~muncja su provi,;¡ón por
metilo del presente edicto a concu ,so
'-le tl~s13t1o. entre Secrelarios de la ca·
tegaría C).· conformt a lo dispuesto en
~1 3rtículó U.' del Decreto de 31 de
Enero de 193·L Orden dI> -; de Enero
de H13(\ y Je;n~ls dl~posiciones com¡;le
men13rlss.

Las S()]ici.tudes. debidarr:ente reinte·
!:Oradas. se dirigirün al Sr. Juez de pri.
;1era imt311cia <le Salda'lu ;Jor tér;ni
no de treinla dias. a cont8r iksde la
feella de la insereiún de este edicto en
la "Gaceta de :JIad:-id" y "Boletín Ofi
ciar' de esta pro.... incia.

Se hace constar que el Censo de este
tértlüno municipal t.'s de 4G:~ habitan
tes de hecho y de 4GS de derecÍlo.

Vc;¡ibsa de Pi$ul:r~a, 23 d:: "\1;, YLJ Je
193ti.~E:l Jüez mUni~ipa¡. José G3rda.

JO-ílü9

YILLAB.\STA

DI':fl. D01DitiJo.. ;'\.J;ueLJ Gonz:~lez:. Juie::¡
mt1.nll:lpal de \ ¡¡ja;):lsl:l.

!-;::_~go S3brr': Que enl:¡j ..dr6!~do5e va..
c"n tl:s los {;:.¡ rgos d.:." Seeret,ll':o en pro
!.Jiedud \" sl¡t)len!e de es~e Juz."lado mu"
nicipaL' se ;nuncia S1I TJrü\"15ión, por
medio del presente edicto. a con(urso
de Ir3s1ado Enlre Secretarios de h ca·
rt'¡:¡oría el. con füt'lll~ ~¡ lo di.~pues.tc

l'n~ I.;'! articulo (¡.') del Dec¡e¡[) de :11 de
Enero de 193cl, Ordcn de 7 de Enerc

·de 1~13G y d~¡Il:lS Jispos;c:one, compit;:·
m~ntaril:!s.

Las siJli.dtudesuebidarrHmte rein to€;,
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JO-ilSi··

30-7107

\'ILLQTA DE Dl"'iL:E

Sucesorf;S de Riv:3uene....Ta, S •. A.;

Dún .-\gripino Gonz,,1<:2 Lvrenzo. Juez
rf,.mici¡:;::¡1 0t:: \'i~lot:; dd Duque:

Hagu S::iDe!": \.!ue encuiltr·8.nUüs" va·
C:.tlltes k.s l~a;'3üs de Secrdario en pro
pjoi:'Jad y suplent<: de este Juzgado muo
;¡[C:liJal, se: anunci:a su jJl"o\i;ioI:l por
;:,eJiv del 1-' ["berd", eJido :::l conCUrSO
de tr:.lsL.Jv entré S"cT<:brJQS d'~ laca-o
te"\orb e, ,,(¡n forme 8. J0 dispuesto .en
d ' .... :·tku!ü ti.· del D<:Ctdü de ::n de Eile
ro Jt: B::;-I v O~ <.len ¡jt: i Je Enero <le
1::J3C y dl:';"J:::"s dlSpusicíunes cvmplernen-
t"-rias. .. ..

L::ts s<)licítUll",:;, Jd:úJamenh: reinte.,
g¡'aJ;i¡-;, ,t: t'e;iliü¡'~in al Sr. Jw::z de. Pri
¡¡Jda ·inSl;;Dci¡¡ de Saldaña por- término
de ¡reinta áia;, a contar desd", la fecha
de la ínst:rcion de .:ste <:dicto en la "Gs.- .
C.::ta de :\Iadriu" y "Eoleti.n Oficial" de
,,~ta ¡.,rovincia. - .-

Se hace constar que el Censo de es.te
término rtl:.lmci"p2i t:S de 339 h,;"titantes
d", hecho y de ~d de derecho.·.

\'illota -del Duque, :l;j do:. )Iayo de
193t.i. - El juez municip:31, .'>"gripipo
GonzáJez. . .

bs Jispusi<::on.:s ·":"e:nt.:s, pa7"9. que los
q[¡e ¡.ISpir"Il :l Jií:¡;,) (:~rg0 pr~s.:nten
su" solicítudó. Jo.;:urr','~ilt:;,djs, en el
J:lzg3do de primera :n$t~r!d:.; de este
p:ótttíJu. b,lderlJe> 5:::.1)<:[" qut' el CenS0
l,k .bU. pobbción, cun ar':-eg[o ;;1 últi
re,\) padrón. es el c.e 1f .2~O habiiantes,
hacienda saéer qu<: ei :,liaza de treinta
días ernpt::zan, :;¡ cont:;¡rse des·ie la pU

'blic::::::ión de este edicto en la GACETA
úE ~.hDR!D Y BoletIrJ. Olici:;l ¿~ la prQ
vincia dI;' Alicante.

\'lllt"n,i :;:5 d~ ~,b\';J Je 193G.-EJ
Sec:retdfi'ú sLlplente, jos':' \Í2rb Su1e?'".
Ei Ju.::z. Emilio L6}.lu_

JO-7110
YILLEGA.S

Las ;;;olicitllJes, deLid:ilfrJ",nte ,cinte
gr",da,. "e rernitiráfI al Sr. Jud dt:: pri
mer", insl:ilfH,:i .. J,,,, SalJ:.>iia. poI' ¡érmi
n<,) dt:: trtánta días. "' contar desde la
lecha de la in;;ercío!l d", t:stt:: t::dicto en
la "G:aceta de :\[adnd" y ,. Eoletin Ofi·
ciar'. do: "sta pr0vin<.:Íiel,

~l: hace cün,br q•.lt::" d Censu d~ I:st~

r;:rmino munícipal I::"S de 3:'1 habitantes
Jll hecho \' de ~Ul Je cÍ"r.::d10.

\'iJlanu,,~· .. de :\b::tju, :!~ Jt: ~byu Ut:
193C.-'-El ~Ut:Z, :',ll¿ud de:' Ceh:.:,

JlJ-;ltJ~

\'ILL'.Pf-;ú\EDO

Don Rafael Gonzá1ez Armas, Juez
municival di:: Yaiza '(Larizarote),' pro·
vincia 'de L,ls .Palmas. .

H:a::;ú s::óer: OUt: haHándose vacarite
la pl;za de Se¿dar;o supient-e. de-di
cho Juzgado se anunóa su provisión a
cúncursQ detra"l:ado. de conforrnida'd
con lo eS:;;i~h:c:idü en'd articulo 6.0 .·del
Decrt:to de 31 de Enero de- 1934 y de
mas dis¡;úsü:ion",s vigentes, para que,
dentro del término de treinta dias, con·
tadus dt'sde el siguiente al en que apa-

. rezca este edicto en el "Boletín Oficial"
de I::"stEl provincis y "'Gaceta de :.fa.
dcíJ", puedan los aspirantes a desem
per,ar dicho cargv pI' :sentar sus sali
d tudt'~ :.1.1 Sr. Juez de nrimer21 insttllli
el:;] del partido. acompañadas de -los
aoculnenk,s que disp,jne el número se
gundo de la Orden d",] :\Iiniste"io de
Trabajo, JUsIlci2 y Sanitiad de 3idé
Enero último ("Gé{Ce:a" de 5 de Febre·
ro siguiente), di:bid8!IH::lte- reintegra
uas y":" adheriJ:ils ~~ aqiJé]b~ una p0lüa

, de la ..1~so(:iaci'Ón :'Ilul uouenHicá d~

funciúnarl·)" de j:l;t'.cia.
Sr b;;Ce j:.,úbl¡co que dic.l-¡o, juzgadu

mU:1icip:;] ~Qmta de 1.400 habitantes,
no '~QbránC1ose otra remlHkn~ión que
10S ,Jer¿i~ll)S correspondiente:;; <.1 Aran·
cd, en caso dé 3::tU:3I', -en ;;;up::;l1'''.e

Dc;r.: Emilio LÓP=2 Santonja, Juez mu- le~al.

niópo.} ;"cc'de¡¡!:'ü de- esta ciudad. Dado en Yaizi. a \:1 de :'IaYQ d.~ 1936.
Hago saber: Que hallándost: v,"cante ! El. Juez, Haf:ad González.-El S...::re-

el cargo de .Secretario pruj)ietarío de ! t::¡rio, Carios \fe-di::1a.. .
¿de' Juzgado municipal, de orden di: h J0-7112
Superioridad, se anuncia"u pr'0visi6n
ji cc>¡¡cu:-~o do: tra~lado, con anegl0 2.

Hal1fmdose ,,2.C:.l!l t'ó:' 13 pl::Jza de Se
C;-i:·t9.ri0 propidario de este Juzg;;¡do
I!JllD:ci;Ja1 Si:: :W:.H!(:j~ Su pru':isiün ;;¡l
tUfnU de lL'asJado <:ntrt: St:cri:"tariQS y
POI' t~f"!1!ín(¡ de- tr<::jnta dias, a cont"-l~

desde su mserci6n ttn la "GaLda de Ma
drid" y "B0ldin Oficial" de t:sta pro
..... inda.

Lús :itspirantes dirigirárl sus s~)lici

lude;, al Sr, Juez de instrucción de este
partid.o de Villadlf:go dur:ante dicho
plazo,. delJlJi:lillente docum.:rltada" y de
l:Un fo:cmidad a l'j di"puesto en d De
'i.:li:l0 ci" :H li", En.:ro tÍc 193-1.

Se hielee constar que este dist:'ito tie
m una Dubl2:ci6nde 661 h::J0itantes de
.t"tedlÜ }.- 62(', J", rJ ..r.=:d"j, no per.dLi"n·
d.) o lro sUéldo C-Ué d dr lus d"rechos
de .':..nwcel. -

\"'[ :J.' .): d" \1--- d 19"" el.. :" ~~s;, ~", ".,e: "' ..',) i:" .:iu,-;_
JUeL. l. C"ualu .,LrtlDt' l.

En cumpliwien:,.J y de l:onfü,miLiaL!
a lo Ji"PUbtú l'rL j:as Ordt:n~:; J", 7 y 31
J" Elll'"ru y H de: F"br-':fu Ue lY3C. De
c:rdv c,['¿"ni(.:u Ji:" :::1 JI::" Enerl.> d", 1Y::;-!,
el Ul: 2~ dI:' FdJl'<: r'u J" 1Y3:. y Lit'In.l;
dísp0Sl(.:iun~s \"igento:s_ ,¡e alJunc:i:,¡ '\::1

c:;,.¡ntt:: h pJa2'-< Je SI::"...:rdan,) de bk
J lIlgaou lIIlJ.ni\:ipai par;,l. su pro\'i"iún
en j)1'()pit::uad po,r m"Jjo de:' Uf! cun~,ur

50 J", tra"bdo y pul' d jJbzu Ú'" trt::in
la db.,;,

Lús aspiran k" :;1 Jes<::mpefi0 ud ':31'
gu t:x..j)ró~d0 pr<::s<:"nLJrán "üs in$t:,¡n
<:ws e-xtendidas el! yapel Jo: lrt::; péSe
t"s. :lijando aUe-lll:J.s ten ella:; una poli
2add mismo pre(;io dt: 1& ~.I11tuajid:,¡d
judicial, y la U'Jl:UIll'.:.-nta{'Í':'n qUé Se
acompañe deLt:rá St'r ",n papd c0fr<:'j
pondí.:nte y legalizaJa, ,¡ e:'.~ fUl:'ra <le
;:ste t.=rritorio, sin ..:uyos rt-quisi to;; no
::;erán admitidas. ddJienu0 prbentarSf:
dentro d¿ los treintá días ,siguientes a
19. publicación dí:: t:;te anuncio en ;~
"Gaceta de ..\ladrid·' y "Ei.i1din Oficial"
de esta prOvin<.:ÍOi, ante d Sr. Juez Jo=
primera instancia e .i.ntrucciÓn de Sal
daña.

Se bace sai;¡er ql.l.e este término mu
nicipal consta de:' 458 habitantts dt ]a
pobla<:Íún de he::cllOY 4li~ de d<:redlO.
y que el Secret8.:io nu percibirá má,
...ter·echos que lo~ s<::ñalados en el Al'an
ce! y demás disyosic:i:J'1es·,igent<:'s.

YilLtproyedo. :.!:2 tÍ", :\IaY0 de 1936.
El Ju.::z, :\,icoiás Ga,cia,

\"1LLA::..;rEYA DE ABAJO

Don :\Iigud de Célix Baños, Juez mu
nil:ipal de Yil1anue-..-:il de Abajo.

Hago saber: Que encontrándose YB,·
call~eS 1,,; '2argos de SeC¡'2t8!'iú -t:TI 1Jlv
piedad y sL'.plente dee$t': Juzgado mu
nicipal se anuncia su pro\-isión por ffit'
dio del Dres.:ni;: t'dicto a (:onCL:lI"SO di::
traslado' entre Se<:rdarios Ji; b cst~
goria C), conforme :a lo diSpu6tQ en
~l articulo 6." del DecI'et(¡ de 31 dI.:
EnéI'O de 19.H. Ord<'i1 dé 7 dI::" Em'ro
de 1~3.t~ ~ d...ma$ di:,po~iciont;~ c.:vm.ple
m~nl.a,,;;¡_.

gr::tU2So :;e remitiran ,,1 Sr. Jut::z dit pri
:L.t:ra ir,,,Lmúa de Saldafi:á, p,;,r t~rmi

DO Ot' trt:ínta dLl;;, desd~ b f¿c:.h:.. d",
:8 inser:;i':'D de cst.: edicto ttn la "G,,
o::t:t:,¡ d", .\ladrid" y "BoÍt:tin Oilcí::I1" dt
t:~.t:i yro• .i.ncía.

Se hat:" cons,;:,r que t-l Censo de t:5te
1<:: rmino rnunicip3l "'$ de: 164 b",bítan
t", d" ÍJt-dw y dt' Hi/ Je JeteClb.V.

\'iJl~basta, :!:.: dIO' ~layo dI: 193ti.--EI
JUt:2. D"roítílv Ayud::l'-

JO-7103
YILL.n1ERIEL

Don Luis CoelIo García, Juez rculJ.i
cipal de \'ilhlIneriel.

H'lgo saber : Que halJ~ndost: vacan
tb ]0:; C3r.;os de Secretar'io ,I:'n propie
Jad y suplente dI.: este Juzgado muni
cipal, se anuncia su provisión por !nt:
dio del presente edirto. a COncurso oe
traslado .mtre Secrétarios de 13 catego.
ría C) _ conforme á lo dispui;!sto en el
articulo 6.Q del Decreto d.: 31 'de ~Iar
zo de 1934, Orden de 'j de Entro de
1936 y demás disposiciones complt:rrl'!:ü
ta rías_

Las solicitudes debidammte reinte·
gradas se remitirán al Sr. Juez de pri
mera inst:'HJTÚi ¿e Saldaña, por- térrr:i
no de treinta días desde la fecha do::
la ins€'C'c:ón de este edicto. E:n Ja "Ga·
.:eta de ~Iadrid" y "Boietirr. Oficiar·- de
la provincia.

Se hace cOüstar que el C"nso de es
te término municiDal es de 62-1 habi
tantes de hecho -..--60: de dúec}J0,

·\~ill3.!":1e:,~(·l ~:; -ce \I:!j·,'J .:le ~S:~t~.~E~

Juez municipal, L1.:is Cael10 GarCia.
JO-71Ü6

Don F'dix FL1nCQ .\lt'di::ivi!1¡;¡. Juez
munici;.',.;] lid distI'ítú JI:' ri1bfrtH:'L

Hagu,:,¡Lx:-r: (¿tit:: t:ncunt l'3ndv.'it: \"9'
C~Ullt:S Íl)') c8rgü$ Je S¿l.Tt:¡8rio ;:¡'l pr:j
J;l<':lbJ y :;UjJlt:nlt: JI:' e,:e: Juz'".,ido muo
rl,cip:il. Se anuDci;,¡ ,u íJrü\'isíón f'ur
:fji:'diú Jd prl:'Séllte eJictv. a cünCur,üo
(!c aasl:.¡üc. i:ntI't: St:c'rt:,,¡rios Je 13 ca
l<:~urí;"t el. c0r,f0rme á J.) diSíJCt';:sto dI
d ar·tlculo (j.v lid DL'c:reto de 31 dt:
Ent:l"ü c<:: 1934, Ord-e-I1 d", -; dé Enero dI:'
19::10 Y d.:rn;;'s di:sIJ'-'si('i')f)<'~ éOlllpleJrlen
br.i.ss.

Ljs 501ic:itudes ddjiLl::im",nk reinte
g ;",::lJ"s se 1 .::mitiran al Sr. Juez de Dti
mi.:1":Ó instancia dI;: S"ldafia, por té;rni
no de treinta dí2S. desde la fecha de
la inserción de este edicto tn la "Ga.
~da de ~1adl'id" y "BoleLÍn Oficial" de
bta p['Q\"Ín·ja,

S", hace constar que t'l Cen~o de este
término munit:ipal es de 388 habitan.
tesd", hec!1o v 40í de dert:cho.

Yilbfruel a 24 de :\1avo de lnS.-El
Juez :uumcipal, Félix -Fran<2o :\1edia
villa.




